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Encuesta ciudadana sobre fiestas 
 
De entre todos los gastos que necesariamente tiene que afrontar un ayuntamiento, uno de los 
que genera más debate y controversia entre los vecinos suele ser el de la partida destinada a 
sufragar los distintos actos que conforman los programas de Fiestas. Consciente de esta 
situación el Ayuntamiento ha acordado pulsar la opinión de la ciudadanía a través de una 
encuesta abierta. 
 
Aunque nuestras Fiestas cuentan con un mecanismo de participación que se recuperó el 
pasado año, como es una Comisión abierta a todos los colectivos interesados, con 
participación de peñas y asociaciones, con esta encuesta establecemos otro mecanismo para 
conocer el sentir de los vecinos y vecinas en lo que se refiere a la organización de eventos 
en las Fiestas de Julio, que son las que acarrean la mayor parte del gasto festivo del 
consistorio. 
 
De este modo, en la encuesta preguntaremos a la ciudadanía sobre qué actividades cree que 
debe seguir financiando el Ayuntamiento con dinero público. Para ello hemos dividido los 
distintos eventos festivos en seis grandes grupos, donde se engloban todas las actividades 
que tradicionalmente han conformado el programa hasta la fecha. Así, se preguntará por 
la partida para organizar un gran concierto de ámbito nacional, la de los espectáculos 
musicales de menor cuantía, la de las actividades deportivas y culturales, la 
correspondiente a los festejos taurinos, el gasto por la celebración de las distintas 
comidas y cenas populares, y el coste de las actividades infantiles. 
 
Pueden participar en esta encuesta -que tendrá un carácter consultivo- todas las personas 
que estén empadronadas en Cabanillas del Campo y tengan 16 años o más. Quienes estén 
interesados en hacerlo deberán acudir al Ayuntamiento de Cabanillas a lo largo de la jornada 
del próximo VIERNES 18 DE MARZO, en horario de 9 de la mañana a 8 de la tarde, 
provistos de su Documento Nacional de Identidad. 
 
Invito a todos los vecinos y vecinas a aprovechar esta ocasión para expresar su opinión sobre 
nuestras Fiestas, a fin de conseguir una encuesta que sea lo más representativa posible del 
sentir de la ciudadanía. 
 

En Cabanillas del Campo, a 10 de marzo de 2016 
 

El Alcalde. Fdo.: José García Salinas 
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